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RESPONSABLE:
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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; doce de enero de dos

mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56,

770 y 777 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de

lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIóN dictado el día de hoy, por la

Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano

iurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las trece horas

con cuarenta minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo

NOTIFICA a las partes y demás personas interesadas, mediante cédula

de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de enero

de dos mil ve¡nticuatrol.

EI Secretar¡o de Estudio y Cuenta, José Luis Bielma Martínez, da

cuenta a la Mag¡strada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con el

acuerdo de ocho de enero, d¡ctado en el cuaderno de antecedentes

TEV-93/2023, med¡ante el cual la Magistrada Pres¡denta de este

Tr¡bunal Electoral, ordenó: i) tener por recibido el oficio SGJAX-

2612024 por el cual el Actuar¡o de la Sala Regional Xalapa del

Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial de la Federac¡ón, remite la

totalidad de las constancias que ¡ntegran el exped¡ente al rubro

indicado; ii) glosar el c¡tado cuaderno de antecedentes al

expediente TEv -JDC-92I2023 y su acumulado; y ii¡) remitir éste

últ¡mo expediente a la Ponencia a cargo de la Magistrada Claudia

Díaz Tablada, para que determine lo que en derecho proceda.

Con fundamento en los artículos 422, f¡acción l, del Código

Electoral; 66 fracc¡ones ll, lll y X, 147 ltacciÓn V, del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz, se

acuerda:

ÚNlcO. Recepción. Téngase por recibido el expediente en esta

ponencia para los efectos legales que en derecho correspondan'

NoTIF|QUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asimismo, en la página de internet de éste Tribunal, en

RESPONSABLE:
DE MISANTLA,

1 En adelante las fechas se refieren a este año, salvo aclarac¡ón expresa.
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concordanc¡a con lo señalado por los artículos 387 y 393 del Código

Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe.
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